
 

 
FORMALIZACION  DEL  PRIMER CONTRATO DERIVADO  DEL 

ACUERDO MARCO DE SELECCIÓN DE UN CONTRATISTA PARA 
FIJAR LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS  PARA EL 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y 
TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN LA RED VIARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL. 
 
 
 
 En Ciudad Real, a treinta de Octubre de dos mil veinte, intervienen de una 
parte la Excma. Sra. Dª. PILAR ZAMORA BASTANTE, Alcaldesa-Presidenta del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en representación legal del mismo, y de 
otra D. JOSÉ NOTARIO GARCIA, mayor de edad, con D.N.I. 5.123.639 K, en 
representación de VISEVER, S.L., habiendo acreditado la capacidad de la citada 
entidad en la documentación administrativa de la licitación mediante Certificado 
de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado, cuyas circunstancias no han experimentado variación, con domicilio 
social en Villarrobledo (Albacete),  Polig. Industrial c/ G4,  y, D. JULIÁN 
GÓMEZ-LOBO YANGUAS, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local del mencionado Ayuntamiento, y exponen: 

 
P R I M E R O 

 
 
Que por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 21 de 

Septiembre de 2.020, se adjudicó la contratación para la realización del 
suministro de “ACUERDO MARCO DE SELECCIÓN DE UN 
CONTRATISTA PARA FIJAR LAS CONDICIONES DE LOS 
CONTRATOS  PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL.”, a VISEVER, S.L., por un importe de 144.400 €, de 
conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y con la oferta presentada. 
 
 Estableciéndose que en el seno de este Acuerdo Marco darán lugar los 
contratos derivados del mismo, en los cuales se concretará la cantidad exacta de 
elementos y materiales de señalización y trabajos que comprende cada uno de 
ellos. 
 

 



 
 

2/2 
 

 
 

S E G U N D O 
 
 

 Con fecha 14 de Octubre de 2020, se realizó la formalización del Acuerdo 
Marco entre VISEVER, S.L., y el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real. 
 

 
T E R C E R O 

 
 
 Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de 
Octubre de 2020, se aprobó el primer contrato derivado del Acuerdo Marco, por 
un importe de 58.107,21 € + IVA (importe del IVA 12.202,51 €). 
 

 
C U A R T O 

 
 

Dª. PILAR ZAMORA BASTANTE, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, en representación del mismo, y D. JOSÉ NOTARIO GARCIA, en 
repr. de VISEVER, S.L., se obligan al cumplimiento del contrato mencionado, 
conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de Junio de 2020, y en 
virtud del acuerdo de adjudicación realizado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el día 21 de Septiembre de 2020, y la formalización del 
contrato. Asimismo el contratista muestra su conformidad con la relación de 
suministros de este primer contrato del Acuerdo Marco, y demás 
documentación de carácter contractual, y ambas partes manifiestan su expresa 
sumisión a la Legislación de Contratos del Sector Público. 
 
 Firman ambas partes en prueba y testimonio de conformidad, de lo cual, 
doy fe. 
 
LA  ALCALDESA                    EL TITULAR  DEL ÓRGANO DE APOYO A JGL.                    EL CONTRATISTA 
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Nº 2020/09-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. NICOLAS CLAVERO ROMERO, CONCEJAL – SECRETRARIO SUPLENTE DE
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día 21 de septiembre de 2020,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

7.-  PROPUESTA CONTRATACIÓN.  ADJUDICACIÓN  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
ABIERTO, PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y
TRABAJOS  DE  SEÑALIZACÓN  HORIZONTAL  EN  LA  RED  VIARIA  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2020/18783

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION ADMVA.

ASUNTO:  ADJUDICACIÓN  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  PARA  EL
SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE  SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  Y  TRABAJOS  DE
SEÑALIZACÓN HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD
REAL.

ANTECEDENTES

I.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 02 de junio de
2020, se aprueba el expediente de contratación y el pliego de cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de cláusulas técnicas para la contratación mediante procedimiento
abierto, del Acuerdo Marco para EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN
VERTICAL Y TRABAJOS DE SEÑALIZACÓN HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL. 

El procedimiento de adjudicación a utilizar es el procedimiento abierto, al cumplirse
los requisitos establecidos en el art. 156 LCSP.

II. Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de Agosto de 2020, se admite el
informe presentado por el Jefe de Servicio de Movilidad, D. Santiago Sánchez Crespo y
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CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2020/09-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

se  propone  la  Clasificación  de  la  oferta  en  base  a  la  mejor  relación  calidad-precio
presentada por la empresa  VISEVER, S.L. requiriéndole para que en el plazo de DIEZ
días hábiles presentara la documentación que viene reflejada en el mismo.

III.-  Que  dentro  del  plazo  establecido  al  efecto  VISEVER,  S.L.  presenta  la  siguiente
documentación requerida por este Ayuntamiento:

 Certificado  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias estatales de fecha de 05 de Agosto 2020.
 Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias locales de fecha 19 de Agosto de 2020.
 Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones con la Seguridad Social de fecha 16 de Julio de 2020.
 Último recibo del IAE junto con Declaración Responsable de no haberse dado de
baja en la matrícula del citado impuesto.
 Acreditación de disponer de los medios materiales y personales necesarios para la
ejecución del contrato.
 Constitución  de  la  garantía  definitiva  en la  caja del  Excmo.  Ayuntamiento  por
importe  del  5% del  importe  de  adjudicación,  excluido  el  IVA.  (Art.  107.1  LCSP),  que
asciende a la cantidad de 7.220 €, con fecha 18 de Agosto de 2020.
 Certificado de inscripción en el ROLECE junto con la Declaración responsable de
vigencia de los datos anotados en el mismo Registro.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El artículo 150.2 de la LCSP establece que el órgano de contratación requerirá al
licitador que haya presentado la oferta en base a la mejor relación calidad-precio para que
dentro del plazo de diez días hábiles presente la documentación justificativa de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente, y resto de documentación.

De no cumplimentarse  este requerimiento  adecuadamente  se entenderá  que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a  recabar  la  misma  documentación  al
licitador siguiente, según el orden de clasificación de las ofertas.

II.-  Una vez analizada, la documentación que se relaciona en el punto III de los
antecedentes  se  comprueba  que  cumple  con  lo  establecido  en  la  normativa  y  en  el
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 10 de Agosto de 2020.

El artículo 151.1 de la LCSP establece que la adjudicación  deberá ser motivada y
notificada  a  los  licitadores  y  se  publicará  en  el  perfil  del  contratante  donde  deberá
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Nº 2020/09-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de
adjudicación interponer recurso suficientemente fundado.

III.-  El  órgano  competente  para  aprobar  este  acuerdo  debe  ser  la  Junta  de
Gobierno  Local  como  órgano  en  materia  de  contratación  conforme  establece  la
Disposición Adicional Segunda. 4 de la LCSP.

En conclusión de todo lo dicho anteriormente procede que se adopten por la Junta
de Gobierno Local, los siguientes acuerdos:

ACUERDO

PRIMERO.-   Adjudicar  dentro  del  plazo  establecido  en  el  artículo  150.3  LCSP,  la
contratación  mediante  Procedimiento  Abierto,  EL SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE
SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y TRABAJOS DE SEÑALIZACÓN HORIZONTAL EN LA RED
VIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL a VISEVER, S.L. por un importe de
144.400  €  más  I.V.A.,  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada, una vez cumplidos los
trámites establecidos en el art 150.2 LCSP e incorporado al expediente los certificados
justificativos de estar al corriente con las obligaciones tributarias estatales, locales y de
Seguridad Social y resto de documentación administrativa según el art. 150 LCSP.

SEGUNDO.-  La formalización del contrato tendrá lugar dentro del plazo de CINCO días,
a contar desde aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el
plazo de quince días hábiles al  que se refiere el  art.  153.3 LCSP, sin que se hubiera
interpuesto el recurso especial en materia de contratación, conforme al art. 44 de la LCSP,
que lleva aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 

TERCERO.-  Comunicar al adjudicatario que no podrá iniciar la ejecución del contrato sin
su previa formalización, tal y como dispone  el art. 153.6 de la LCSP.

CUARTO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa o a quien legalmente le sustituya para la
firma y gestión de la documentación necesaria para ejecutar el presente acuerdo.

QUINTO  .-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a Intervención, al Servicio de
Movilidad y a Contratación Administrativa para su desarrollo y tramitación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2020/09-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2020/10-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE LA MUÑOZA,  CONCEJAL –  SECRETRARIO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 19 de octubre de 2020, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

8.-  PRIMER  CONTRATO  DE  SEÑALIZACIÓN  DERIVADO  DE  ACUERDO  MARCO
SUSCRITO CON LA EMPRESA VISEVER S.L.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2020/21500

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DELEGADO DE MOVILIDAD

PARTIDA:   134.22114    MATERIAL SEÑALIZACIÓN VIAL

Como responsable del Acuerdo Marco suscrito en fecha 14 de octubre de 2020 con

la empresa VISEVER S.L., representada por D. José Notario García,  propongo a la Junta

de Gobierno Local se formalice el  primer contrato derivado del mismo.

Relación de suministros de señalización horizontal y vertical que se han de contratar:
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Nº 2020/10-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

En base a lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los

siguientes acuerdos:

Primero.-  Formalizar el primer contrato derivado del Acuerdo Marco con los suministros

anteriormente indicados y autorizar a la Excma. Alcaldesa-Presidenta para la firma del

documento. 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a Contratación Administrativa,

con devolución de este expediente para su incorporación a la documentación del Acuerdo

Marco y para la tramitación y desarrollo de lo que al respecto proceda, a la Intervención

municipal y al Área de Movilidad con copia del expediente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 3

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

3V
6V

T
zm

m
p7

+
A

3i
U

Y
gR

m
y

http://www.ciudadreal.es/
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CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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.       Firmado por CONCEJAL RÉG. INT. Y SEG. CIU. DAVID SERRANO DE LA MUÑOZA el 19/10/2020

.       Firmado por ALCALDESA DE CIUDAD REAL MARIA DEL PILAR ZAMORA BASTANTE el 20/10/2020
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